LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Deportivo la edición denominada “Copa ciudad de Diamante” a realizarse el 17 de diciembre del corriente, en las instalaciones del Club Atlético Diamantino.
SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Secretaría de Deportes y al Municipio de la ciudad de Diamante.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de diciembre de 2017.
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